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Valledupar, Cesar, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO:   DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:   NAYELIS GISELL RUIZ ALGARIN  

DEMANDADO:   

HEREDERA DETERMINADA T.S.R. (menor) Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSÉ CAMILO SARMIENTO 

RODRÍGUEZ (QEPD)  

RADICACIÓN:   20-001-31-10-001-2023-00274-00  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Antes de descender al objeto de esta decisión, el despacho trae a colación, lo 

establecido en el Código General del Proceso sobre el Desistimiento de las 

Pretensiones, sus efectos y procedencia de esta.  

En este orden de ideas, el artículo 314 del Código General del Proceso facultan 

a la parte demandante para desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso; el desistimiento implica la 

renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 

firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada.  

El auto que acepte el desistimiento producirá efectos de aquella sentencia. 

Por su parte, el artículo 315 de la misma codificación, establece quienes NO 

pueden desistir de las pretensiones y es así que en su numeral segundo dispone: 

“Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello”. 

 

CASO CONCRETO 

La demandante NAYELIS GISELL RUIZ ALGARIN, a través de su apoderado judicial, 

mediante memorial que antecede manifiesta que desiste del proceso y por ende 

de la realización de la audiencia virtual, instaurado en contra de la HEREDERA 

DETERMINADA T.S.R. (menor) y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR José 

Camilo Sarmiento Rodríguez (QEPD), por cuanto desea proteger los derechos de 

la menor T.S.R. 

El desistimiento deprecado en este asunto reúne los requisitos establecidos en la 

norma en cita, toda vez que aún no se ha dictado sentencia que ponga fin a 

este proceso y el apoderado de la parte demandante tiene facultad expresa 

para desistir. 

Dicho esto, el despacho por ser procedente accederá al desistimiento 

presentado por la demandante y como consecuencia de ello dará por 

terminado el proceso a través de esta forma anormal de terminación ordenando 

su archivo. 
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En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia de 

Valledupar:   

RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones presentado por la parte 

demandante señora NAYELIS GISELL RUIZ ALGARIN, de acuerdo a lo anotado en 

la parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO: DECRETESE la terminación del presente proceso por desistimiento de 

las pretensiones, en razón a lo consignado en antecedencia. 

TERCERO: Archívese el proceso, previas las constancias a que hubiere lugar. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA  

JUEZ 

JMSB 
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